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Asunción, ,¡9 de diciembre dc 202 t.

Señor,
Abg. Luis Giménez
Director de Co¡nun icaciirn

La Secrefaria General de la Corte Suprema de Justicia, Abg. Ximena M¡rtíncz
Seifhrt, se dirige a Usted, con el objeto dc comunicarle que por Acordada Ne 1579, dc f'ccha l5
diciembre de 202l. la Corte Suorcma de Justicia resolvió:

"...poR LA cuAl- sr auplÍ¡. lA IMPLEMENT'Ictótl tnl ExPEDIENTE JUDICIAL
IILECTRONICO EN LA SALA PENAL DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA DI'
.IUSTICIA, AUTOIIIZADA POR ACOIIDADA NS I578/202I.

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los quitlcc del

mes de diciembre del año dos mil veintiuno" siendo las once horas, estando reunidos en la Sala cle

Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, el Excmo. Señor Presidonte, Dr. César Manuel l)iesel

Junghanns y los Excmos. Señores Ministros Doctores César Antonio Garay, Luis María llenítcz

Riera, Anlonio Fretcs, Manuel De.iesús Rarnírcz Candia, Eugenio Jiménez Rolón, Alberto MartÍncz

Si¡¡ón, María Carolina Llanes Ocarnpos y Victor Ríos Ojeda, ante mi, la Secretaria autoriTantcl

DIJERON:

Que, por Acordada N' 1578 del 24 de noviembre de 2021, se aprobti la

implementación del Expediente Judicial Electrónico en la Sala Penal, Secretaría Judicial lll. de la

Excma. Corte Suprema de Justicia, desde el lunes 29 de noviembre del 202 | .

lil objetivo, de eslablecer el trántite digital, es favorecer la mejora de la gcslión

.jurisdiccional, propiciar la transparencia, y asumir acciones efectivas en el marco del comprotniso

de la Corte Suprema de.lusticia para dismrnuir el impacto negativo que en la ecología pruduct la

utilización de los recursos de irnpresión, apuntando a la conversión gradual de los expedientes en

fornrato papel al soporte electrónico.

En consideración, a Ia expansión del lixpediente Judicial Electrónico, es necesaritr

ampliar la Acordada N" 1578/2021, y de confornridad con lo establecido en el Art.259 dc la

Constitución. la Corte Suprema de Justicia se halla facultada para dictar Acordadas qLtc

reglarnental el funcionarniento interno del Poder Judicial, así como lo establecido en el Art. 3q de

lá ley Ne 609/95,,Que organiza la Corte Suprema dc Justicia " como deberes y atribucioncs de la

misma: "dictar su propio reglamento interno, las acordadas y todos los aclos necesarios quc lueren

POR TANTO. en uso de sus atribuciones,

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ACUERDA

ART. 19: DISPONER la arnpliación dc Ia Acordada N' 1578 del noviernbre dc 202 I,

por la que se "lmplementa el Expediente.ludicial en la Sala Penalde la

Excnra. Corte Suoretna de Justicia", en cuanto utilizaci de lu herranrenta dc

la plataforma de Oficios .ludiciales por dc los J Tribunales dc
)1 ,, Sentencia y Apelación de todo el país, para remisión a la Penal de actuaciones

Abg, Ximena Martfnel

$ecret¡ria
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pertinentes, sus anexos y documentos adicionales e informes en formato PDF, quc
guarden rclación a presentaciones que deban dirigirse a la Sala y sean competencia
de la misnra:

Impugnación por lnhibición
Recurso de Apelación Gral.
Recusación
Contienda de Competencia
Recurso de Queja por rctardo dc justicia
Exhorto
Regulación de honorarios profesionalcs cn grado de Apelación
Garantías Constitucionales cn grado de Apelacrón
Ilecusación coitra el [iiscal General dcl Estado

No obstanle, la remisión de dichas actuaciones, no implica la remisión posterior a la Sala Penal de

los aulos principales, salvo requcrimicnto cxpreso, sin perjuicio, de la utilización del módulo
consulta por el rem itente.
lnicialmente. la utilización del Oficio Judicial en las Circunscripciones se dará para aqucllas
Circunscripciones que cuenten con dicha herramienta; exceptuando a las que no, hasta la correcta
instalación y funcionamiento de la platafonna en los respectivos Juzgados, Tribunales de Sentencia
y Apelación, y de aquellos que no hayan implementados expedientes electrónicos a la fecha.

ART.2s: trSTABLECER que, a los ef'ectos dc lograr una el'ectiva socialización de lo
dispucsto en el aftículo antcrior, la implementación electiva entrará a regir al día
postcrior a la promulgación de la presente.

ART.3S: ENCOMENDAR a la Dirección de Comunicaciones y a la Secretaría Generaldc la

Cortc Suprema de Justicia, l¿ suficiente difusión de lo dispuesto, a los Abogados ¡'

Público, .luzgados y'fribunales de todas las Circunscri Judiciales, con la

debida anticipación, y por todos los rnedios disponibles,
garantizar su conocim iento.

el propósito dc

ART.4A: INCOMENDAR a la Dirección dr: Tecnolosía de la las

darComunicaciones sobre el desarrollo y la capacitación
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Acordada.

Información y

necesaria para

ART.5q: ANOTAR, registrar. notificar... "

Muy atentarnente,

Abs. Xmcna Mardnez Seifirt

Secreta¡ia Gene¡rl

Compromiso con ta gente
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